
Rad. 2018-00481-00 AMO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.035 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: SUCESION.  

RADICADO:          201800481 

CAUSANTE:           JOSÉ VICENTE GUTIÉRREZ GAVALAN C.C 

6.079.634 

HEREDERO:  JOSE FERNANDO GUTIERREZ OBIEDO C.C 

16.842.009. 

  

En virtud del trabajo de partición allegado por la auxiliar de la justicia 

designada y de conformidad con el artículo 509 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Del anterior trabajo de partición presentado por la partidora, 

córrasele traslado por el término de cinco (5) días, a todos los interesados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fbf878313e3a1857363f9cce9e62f00303c03bf8c19678dd4d42a876b388099

Documento generado en 14/01/2022 11:43:18 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 43 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO:   PRERTENENCIA 

RADICADO:          2019-596 

DEMANDANTE:   JOSE HERNER HURTADO JORDAN 

DEMANDADO: MARIA ORFILIA PEREZ DE QUINTERO, MARIA 

DANELLY VALENCIA PEREZ, PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS 

 

En atención al escrito que antecede, encuentra ésta instancia que lo pertinente es 

agregarlos a los autos, sin pronunciamiento alguno en lo que le concierne, debido a que 

éste asunto se encuentra terminado por sentencia que NIEGA las pretensiones.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado,     

  

RESUELVE:  

  

ÚNICO. - AGREGAR a los autos, los escritos que antecede que provienen de la UNIDAD 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y LA AGENCIA 

DE DESARROLLO RURAL conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 83311fb6b02a2229f6fd011be0d85f945683790159c0aa1caf8e597bf3e15e0d

Documento generado en 14/01/2022 11:43:17 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



201900679Amo. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.39 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO:   PERTENENCIA  

RADICADO:          2019-679 

DEMANDANTE:   ALADINO REALPE NOGUERA C.C 98.322.330 

 PEDRO REALPE NOGUERA C.C 87.820.022  

DEMANDADO: JAIME RODRIGO ESCOBAR LOPEZ C.C 94.413.494. Y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

 

En atención a los escritos que anteceden, encuentra ésta instancia que lo pertinente es 

agregarlos a los autos para ser tenido en cuenta, en atención a que nos encontramos frente 

al proceso de qué trata la ley 1561 de 2012  

  

Por lo expuesto, el Juzgado,     

  

RESUELVE:  

  

ÚNICO. - AGREGAR a los autos, los escritos que antecede que provienen Del AGUSTÍN 

CODAZZI, FONDO PARA LA REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO, UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, AGENCIA DE DESARROLLO 

RURAL, FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y SUPER NOTARIADO conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.36 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO:   PERTENENCIA  

RADICADO:          2019-703 

DEMANDANTE:   TERESA GOMEZ GOMEZ C.C 31.831.953 

DEMANDADO: FRANKLIN GONZALEZ GOMEZ C.C 16.716.229 

 

En atención a los escritos que anteceden, encuentra ésta instancia que lo pertinente es 

agregarlos a los autos y ponerlo en conocimiento para lo que resulte pertinente.  

 

Por otra parte, el apoderado de la parte actora mediante escrito que obra en el archivo 

No.51 del presente expediente solicita se aclare el numeral primero del auto interlocutorio 

No.4377 del 02 de diciembre de 2021 que fijo fecha para audiencia en el presente asunto, 

en el sentido de indicar que se trata de la audiencia del artículo 373 del C.G.P y no del 

artículo 372 de esta codificación, como se indicó en el auto objeto del reclamo, solicitud a 

la cual se accede por resultar procedente como quiera que este asunto únicamente se 

encuentra pendiente de escuchar al perito designado en relación con la extensión del bien 

objeto de la pertenencia, acto que es propio de la audiencia de que trata el artículo 373 del 

C.G.P. Por lo expuesto, el Juzgado,     

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. - AGREGAR a los autos, los escritos que antecede que provienen de la 

SECRETARIA DE BIENES, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: Aclarar el numeral primero del auto interlocutorio No.4377 del 02 de 

diciembre de 2021, en el sentido de indicar que se fija fecha para llevar a cabo la 

audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P. 

  

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez



Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0032 

RADICACIÓN 2019-00710-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero trece (13) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede proveniente de la apoderada judicial de la parte 

demandada, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Agregar al expediente el anterior memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandada, en el cual solicita se acepte la renuncia al poder 

otorgado por la señora ANA SILVIA ORTIZ, hasta tanto se aporte la 

comunicación enviada a su poderdante en tal sentido, en los términos del inciso 

4° del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5167c8e2ab3ac1a39c8e4bc2e3ca7aefe6e48a205c125a6dd10f7bd8461b8c9
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0026 

RAD 2019-00781-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, 

Santiago de Cali, enero trece (13) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la demanda verbal de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

ESPECIAL (servidumbre pública de conducción de energía eléctrica) promovida por 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

DEL ESTADO — EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

EMCALI EICE ESP contra DORIS ELENA CAMPO MERA reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 26 y siguientes de la Ley 56 de 1981, así como los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

R E S U EL V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE ESPECIAL (servidumbre pública de conducción de energía eléctrica) 

conforme las reglas estatuidas en los artículos 25 y siguientes de la Ley 56 de 1981 y 

las normas concordantes. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el Artículo 7º del Decreto Legislativo 798 de 2020 el 

cual modificó transitoriamente el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, (reglamentada 

parcialmente por el decreto nacional 1324 de 1991) sin necesidad de practicar 

diligencia de inspección judicial SE AUTORIZA a la parte demandante para que 

ingrese al predio y ejecute las obras que, de acuerdo con el plan de obras del proyecto 

presentado con la demanda, para el goce efectivo de la servidumbre. (RESOLUCIÓN 

No. 1913 del 25 de noviembre de 2021 emitido por el MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, que prorrogó el estado de emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el día 28 de febrero de 2022). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada esta providencia conforme lo 

dispone el artículo 290 y siguientes del Código General del proceso, dejando 

constancia que dispone del término de tres (03) días de traslado para ejercer su 

derecho de contradicción acorde con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 27 de 

la Ley 56 de 1981. 

 

Se le pone de presente al extremo pasivo lo regulado por el artículo 29 de la Ley 56 de 

1981. 

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 56 de 1981, SE 

ORDENA el emplazamiento de todas las personas que puedan tener derecho a 

intervenir en la presente demanda verbal de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

ESPECIAL (servidumbre pública de conducción de energía eléctrica), respecto del 

inmueble sirviente identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-429986 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

Practíquese dicho emplazamiento de acuerdo a lo regulado en el artículo 10° del 

Decreto No. 806 de 2020 en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. 
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QUINTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de Matrícula 

Inmobiliaria del predio sirviente No. 370-429986 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali de conformidad con el artículo 592 del C.G.P. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar al doctor JUAN CARLOS HENRÍQUEZ 

HIDALGO abogado titulado portador de la TP 68.216 del C.S.J en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI – VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.38 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO:   PERTENENCIA  

RADICADO:          2020-113 

DEMANDANTE:   LUZ STELLA GRANOBLES GIL C.C 31.848.540 

DEMANDADO: HERDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE JESUS ALEJANDRO ALVAREZ ZAPATA. 

 

En atención a los escritos que anteceden, encuentra ésta instancia que lo pertinente es 

agregarlos a los autos, sin pronunciamiento alguno en lo que le concierne, debido a que 

éste asunto se encuentra terminado por sentencia que ACCEDE a las pretensiones.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado,     

  

RESUELVE:  

  

ÚNICO. - AGREGAR a los autos, los escritos que antecede que provienen DE LA 

ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  

  

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No.005 

RAD No 2020-00261-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero once (11) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Con el fin de dar continuidad al trámite del presente asunto, se procederá a fijar 

fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y si fuera 

posible del 373 del C.G.P, al igual que la evacuación de las pruebas solicitadas 

por las partes. Por las razones expuestas el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Cítese a las partes, para que comparezcan personalmente a la audiencia de 

que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, la AUDIENCIA 

INICIAL VIRTUAL para lo cual se señala la hora de las 2 PM del día 10 (DIEZ) 

del mes de MARZO del año 2022. 

 

2.- Infórmese que, a la citada audiencia, deberán concurrir las partes en 

contienda, sus representantes y/o apoderados, toda vez que en la misma se agota 

la conciliación judicial, advirtiendo que su inasistencia tiene consecuencias 

procesales, probatorias y pecuniarias adversas. 

 

3.- En atención a lo dispuesto por el artículo 372 del Código General Del Proceso, 

se previene a las partes, para que en la diligencia presente los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer, y que fueran requeridos como prueba en su 

momento procesal oportuno, como quiera que, de ser el caso, se evacuaría la 

etapa probatoria y de ser posible se emitiría la respectiva sentencia. 

 

4.- En atención a lo dispuesto por el artículo 372 del C.G.P al momento de decidir 

el presente litigio TÉNGANSE como pruebas las siguientes: 

 

4.1: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

a). DOCUMENTALES: Téngase como prueba la demanda y los documentos 

anexos relacionados en el acápite correspondiente, al igual que el escrito que 

descorre el traslado del juramento estimatorio y las excepciones formuladas por 

la pasiva. 

 

b). OFICIO 

 

-. Líbrese oficio a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – FISCAL 1° DE 

CALDONO (C), para que remitan copia de la investigación penal adelantada en 

el proceso con radicado No. 195486000630201800128, por los hechos en los 

cuales resultó lesionado el señor NELSON OMAR SANTOS MARTÍNEZ 

identificado con CC. 91.261.863. 



jmo Rad. 202000261 

 

-. Líbrese oficio al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

de la ciudad de Cali, para que remita copia de las valoraciones realizadas al 

señor NELSON OMAR SANTOS MARTÍNEZ identificado con CC. 91.261.863, 

con ocasión de los hechos objeto de la demanda. 

 

c). TESTIMONIOS: 

 

-. Cítese al señor JUAN PABLO BARBOSA MUÑOZ, identificado con CC. 

1.061.706.554, en su calidad de patrullero de policía que atendió el accidente de 

tránsito, quien puede ser ubicado a través del Jefe Seccional de Transito y 

Transporte del Cauca 

 

-. Cítese al señor JHON HUBER LOPEZ, para que declare sobre los hechos 

objeto de la demanda, quien podrá ser ubicado por conducto de la parte 

demandante. 

 

Los testimonios en el momento oportuno podrán ser reducidos de acuerdo a la 

necesidad probatoria que le asista al despacho, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 212 del C.G.P. 

 

d). INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte de los demandados HERMES BOLIVAR 

REVELO, JAIRO ALBERTO DE LA CRUZ, FERNANDO DUARTE RODRIGUEZ 

y FRANCISCO ANTONIO HERRERA GRISALES, al igual que las entidades 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LTDA y 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes ZLS ASEGURADORA COLOMBIA 

S.A. y QBE S.A.), a través de sus representantes legales, con el fin de que se 

pronuncie respecto de los hechos relacionados en la demanda.   

 

-. No solicitó más pruebas. 

 

4.2: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

DEMANDADO ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.  

(antes ZLS ASEGURADORA COLOMBIA S.A. y QBE S.A.) 

 

a). DOCUMENTALES: Téngase como prueba el escrito de contestación de la 

demanda y la contestación del llamamiento en garantía, relacionados en el 

acápite correspondiente. 

 

b). TESTIMONIO Y RATIFICACIÓN DE DOCUMENTO: 
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-. Cítese al señor JUAN PABLO BARBOSA MUÑOZ, identificado con CC. 

1.061.706.554, para que ratifique el contenido del Informe Policial de Transito 

de fecha 11 de abril de 2018, en su calidad de integrante del UNIR 23-02 Tunia, 

adscrito a la Seccional de Transito y Transporte del Valle del Cauca. 

 

c). CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL: 

 

-. Cítese a la doctora JUDITH EUFEMIA DEL SOCORRO PARDO, en su calidad 

de médico ponente, miembro principal de la Sala 2 de la JUNTA DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, para que absuelva 

las preguntas y se pronuncie respecto del “DICTAMEN DE DETERMINACIÓN 

DE ORIGEN Y/O ORIGEN PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL” realizado al demandante. 

 

-. Niéguese la intervención de las doctoras ALBA LILIANA SILVA DE ROA y 

LILIANA PATRICIA POSSO ROSERO, al considerarse suficiente la intervención 

de la médico ponente. 

 

d). INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte al 

demandante NELSON OMAR SANTOS MARTÍNEZ, con el fin de que se pronuncie 

respecto de los hechos relacionados en la demanda.   

 

-. No se solicitó más pruebas. 

 

DEMANDADO COOPERATIVA INTEGRAL DE TRABAJADORES DE 

NARIÑO LTDA – COOTRANAR LTDA  

 

a). DOCUMENTALES: Téngase como prueba el escrito de contestación de la 

demanda, escrito del llamamiento en garantía y objeción a la cuantía, 

relacionados en el acápite correspondiente. 

 

b). TESTIMONIO: 

-. Cítese al señor JUAN PABLO BARBOSA MUÑOZ, identificado con C.C. 

1.061.706.554, en su calidad de patrullero de la Policía Nacional e integrante del 

UNIR 23-02 Tunia, adscrito a la Seccional de Tránsito y Transporte del Cauca, 

quien levanto el respectivo informe policial de accidente de tránsito y croquis No. 

C-000743875 del 11 de abril del 2018. 

c). INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

-. Se decreta el interrogatorio de parte al demandante NELSON OMAR SANTOS 

MARTÍNEZ, con el fin de que se pronuncie respecto de los hechos relacionados 

en la demanda. 
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-. Se decreta el interrogatorio de parte del demandado ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. (antes ZLS ASEGURADORA COLOMBIA S.A. y QBE S.A.), a 

través de su representante legal, con el fin de que se pronuncie respecto de los 

hechos relacionados en la demanda (Llamamiento en Garantía).   

 

d). PRUEBA PERICIAL:  

-. Cítese al señor NIXON ADALBERTO ORTIZ MARÍN, identificado con CC.  

98.399.965 de Pasto, en su calidad de perito, para que absuelva las preguntas y 

se pronuncie respecto del INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO, 

realizado por petición de la COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES DE NARIÑO LIMITADA "COOTRANAR LTDA. 

-. No se solicitó más pruebas. 

 

DEMANDADO HERMES BOLIVAR REVELO PALACIOS Y JAIRO 

ALBERTO DE LA CRUZ  

 

a). DOCUMENTALES: Téngase como prueba el escrito de contestación de la 

demanda y escrito del llamamiento en garantía, relacionados en el acápite 

correspondiente. 

 

b). INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

-. Se decreta el interrogatorio de parte al demandante NELSON OMAR SANTOS 

MARTÍNEZ, con el fin de que se pronuncie respecto de los hechos relacionados 

en la demanda. 

 

-. Se decreta el interrogatorio de parte del representante legal de la demandada 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes ZLS ASEGURADORA COLOMBIA 

S.A. y QBE S.A.), con el fin de que se pronuncie respecto de los hechos 

relacionados en la demanda (Llamamiento en Garantía).   

c). PRUEBA PERICIAL: Niéguese la práctica de la prueba pericial dirigida al 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENCES, por 

cuanto la parte demandante a través de sus pruebas, ha solicitado se oficie a dicha 

institución con el fin de que se remitan a esta instancia judicial copia de las 

valoraciones realizadas al demandante señor NELSON OMAR SANTOS 

MARTINEZ, misma que fue decretada en el numeral anterior. 

-. No se solicitó más pruebas. 

 

DEMANDADO FRANCISCO ANTONIO HERRERA GRISALES Y 

FERNANDO DUARTE RODRÍGUEZ (CURADOR AD-LITEM) 

 



jmo Rad. 202000261 

a). DOCUMENTALES: Téngase como prueba el escrito de contestación de la 

demanda, relacionados en el acápite correspondiente. 

 

-. No se solicitó más pruebas. 

 

4.3: PRUEBAS DEL DESPACHO 

 

a). Decretar el INTERROGATORIO DE PARTES de los intervinientes en este 

asunto tanto al demandante como los demandados, que en audiencia pública y 

bajo la gravedad de juramento absuelvan el INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202000294 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $6.500.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $20.000.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE REGISTRO $38.000.oo 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 6.558.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 045 

RDA. No. 7600940030132020-00294-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CATORCE (14) de ENERO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202100122 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 050 

RADICACIÓN: 7600140030132021-00122-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  

 

Atendiendo lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual declaro el 

estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, el gobierno nacional 

adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del 

cuatro de junio de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar 

el emplazamiento del demandado WILSON TORO DIAZ. únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura para el presente tramite, así mismo solicita el 

embargo de la cuenta corriente de la parte demandada, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento de la parte demandada WILSON TORO DIAZ. 

identificado con la C.C. No. 16.744.404 en el registro nacional de personas emplazadas 

por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

la publicación del listado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0031 

RADICACIÓN 2021-00128-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero trece (13) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede proveniente del apoderado judicial de la parte 

demandante, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Agregar al expediente el anterior memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, que contiene el intento de notificación efectuada 

a la parte demandada, el cual arrojó resultado negativo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202100130 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 053 

 

RAD. No. 2021-00130-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, CATORCE (14) de ENERO de DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: JESUS ANTONIO ARENAS 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar los oficios de embargo diligenciados y radicados en 

las entidades, presentados por la parte actora, para que obren dentro del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0049 

RADICACIÓN 2021-00172-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero catorce (14) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, en el cual se solicita acepte la subrogación 

parcial en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. –FNG S.A., se 

evidencia que el correo electrónico que contiene la remisión del poder especial al 

profesional en derecho, no se relaciona para su representación el presente 

proceso ejecutivo de conformidad con el Decreto 806 de 2020. Por lo tanto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Agregar al expediente el anterior memorial, hasta tanto se subsane la 

falencia señalada en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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jmo Rad. 202100200 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0054 

RADICACIÓN 2021-00200-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero catorce (14) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede proveniente del apoderado judicial de la parte 

demandante, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Agregar al expediente el anterior memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, que contiene la notificación efectuada a la parte 

demandada INOCENCIO YARA, con resultado positivo, conforme lo dispone el 

artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0034 

RADICACIÓN 2021-00298-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero trece (13) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede proveniente del apoderado judicial de la parte 

demandante, en el cual solicita la suspensión del presente proceso por el término 

de cuatro (04) meses de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del 

Código General del Proceso, se evidencia que si bien el mismo viene signado por 

la parte demandada LATINOAMERICANA  DE LA CONSTUCCIÓN FRANCA 

SAS – LATCO ZONA FRANCA SAS, no se identifica con nombre y número de 

identificación su representante legal, y por lo tanto, se desconoce quién es la 

persona que obra en tal calidad. El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Agregar al expediente el anterior memorial proveniente de la parte 

demandante, hasta tanto se subsane la falencia señalada en la parte considerativa 

de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202100335 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 046 

 

RAD. No. 2021-00335-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, CATORCE (14) de ENERO de DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Agregar el escrito de notificación artículo 291 del CGP, 

presentado por la parte actora, con resultado Positivo. Para que obre 

dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte actora para que se sirva continuar con 

la notificación personal de la parte demandada conforme al artículo 292 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Caz. Rda. 202100482 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $6.000.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE REGISTRO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 6.000.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 044 

RDA. No. 7600940030132021-00482-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CATORCE (14) de ENERO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0040 

RADICACIÓN 2021-00501-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero trece (13) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede proveniente del apoderado judicial de la parte 

demandante, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Agregar al expediente el anterior memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, que contiene el intento de notificación efectuada 

a la parte demandada, el cual arrojó resultado negativo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0039 

RADICACIÓN 2021-00667-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero trece (13) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede proveniente del apoderado judicial de la parte 

demandante, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Agregar al expediente el anterior memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, que contiene la notificación efectuada a la parte 

demandada DIEGO FERNANDO DURAN REBELLON y ZULAY CRISTINA 

CAICEDO CAICEDO con resultado positivo; al igual que el intento de 

notificación de los demandados JOSE LUIS PINZÓN y OSCAR DAVID 

MONCAYO FERNANDEZ, el cual arrojó resultado negativo, conforme lo dispone 

el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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